
 

 
 
 

DECLARACIÓN PARLAMENTARIA DE RÍO DE JANEIRO 
 

Asamblea General de la Conferencia Parlamentaria de las Américas 
Río de Janeiro, 18 - 21 de noviembre de 2001 

 
 
CONSIDERANDO que la Conferencia Parlamentaria de las Américas (COPA) es un foro permanente y 
autónomo que reúne las asambleas parlamentarias de los Estados unitarios, federales, federados y 
asociados, los parlamentos regionales y las organizaciones interparlamentarias de las Américas; 
 
RECORDANDO que la COPA fomenta la concertación parlamentaria en torno a temas de interés común 
en el marco de los procesos de integración de las Américas;  
 
CONSIDERANDO que en nuestra condición de representantes elegidos de las poblaciones de las 
Américas es nuestro deber velar por la defensa y la promoción de sus intereses, obrar en pos del 
mejoramiento de sus condiciones de vida y asegurar a todas las ciudadanas y a todos los ciudadanos 
iguales oportunidades de desarrollo humano;  
 
REITERANDO nuestro apoyo a los objetivos de las Cumbres de las Américas de edificar una comunidad 
de las Américas basada en el respeto de la dignidad de las personas, la paz, la democracia, la justicia 
social, la solidaridad entre las naciones y la equidad entre los sexos;  
 
FELICITANDO a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos por la adopción de 
la Carta Democrática Interamericana, que es un instrumento importante para la protección y el 
fortalecimiento de la democracia en la región;  
 
CONSIDERANDO que los proyectos de cooperación interestatal, más especialmente los proyectos de 
integración económica, ganan en legitimidad y en transparencia si están acompañados por mecanismos 
de control parlamentario; 
 
CONSIDERANDO que en nuestra condición de legisladores seremos eventualmente llamados a ratificar 
o a integrar a nuestro derecho nacional el acuerdo de creación del Área de Libre Comercio de las 
Américas (ALCA); 
 
REAFIRMANDO  nuestro deseo de instaurar un diálogo sostenido con las instancias ejecutivas del 
continente que permita fortalecer la transparencia y la legitimidad del proceso de las Cumbres de las 
Américas y de las negociaciones tendientes a la creación del ALCA; 
 
RECORDANDO que hemos sentado las bases del diálogo con los Jefes de Estado y de Gobierno al 
adoptar, con motivo de las dos primeras Asambleas Generales de la COPA, declaraciones y 
recomendaciones sobre las problemáticas fundamentales de la cooperación interamericana, que ya les 
fueron transmitidas.  
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Nosotras y nosotros, representantes de las Asambleas parlamentarias de los Estados unitarios, 
federales, federados y asociados, de los parlamentos regionales y de las organizaciones 
interparlamentarias de las Américas, reunidos con el fin de debatir acerca del lugar que ocupan los 
parlamentarios en el seno del sistema interamericano y en las negociaciones del ALCA, al igual que de 
los efectos que dicho acuerdo tendrá en el respeto de los derechos humanos, el medio ambiente, la 
lucha contra el narcotráfico,  la violencia urbana, las políticas educativas y la lucha contra la pobreza:  
 
 

Lucha contra el terrorismo 
 
PRESENTAMOS nuestras condolencias a quienes perdieron a seres queridos en los atentados del 11 de 
septiembre de 2001 y expresamos nuestra solidaridad al pueblo de los Estados Unidos de América. 
 
CONDENAMOS todo acto de terrorismo y pedimos a nuestros Gobiernos que trabajen en pos de la 
intensificación de la colaboración hemisférica en la lucha contra este flagelo que apunta a socavar los 
cimientos mismos de nuestras sociedades democráticas.  
 
 

Papel de los parlamentarios en las negociaciones del ALCA 
 
HACEMOS nuestra la Declaración Parlamentaria de la Ciudad de Quebec y el Plan de Acción, 
adoptados el 19 de abril de 2001, en los cuales los miembros del Comité Ejecutivo de la COPA se 
comprometieron, entre otros puntos, a:  
 
• Trabajar en pos del reconocimiento de la COPA como el foro legítimo de las Asambleas 

parlamentarias de los Estados unitarios, federales, federados y asociados y de los parlamentos 
regionales y las organizaciones interparlamentarias del continente y que, en este concepto, los 
delegados de la COPA sean recibidos por los Ministros de Comercio con ocasión de las reuniones 
ministeriales relativas a las negociaciones del ALCA.  

• tomar las medidas necesarias para informar a las poblaciones que representamos acerca de las 
implicaciones del ALCA  a fin de instarlas a debatir sobre estos temas;  

• efectuar consultas sobre el ALCA y transmitir las conclusiones de las mismas a la COPA  para que 
ésta informe a las demás Asambleas Parlamentarias de las Américas;  

• continuar la colaboración con el Colegio de las Américas en el marco de los trabajos de la Cátedra 
Interamericana de Investigación sobre las Estrategias Parlamentarias frente a la Integración 
Continental.  

 
ACORDAMOS continuar trabajando, conforme a los compromisos contraídos por los Jefes de Estado y 
de Gobierno, a favor de la transparencia en las negociaciones comerciales, por el establecimiento de una 
real colaboración con el Poder Ejecutivo de nuestros Estados respectivos, a fin de, por una parte, ser 
asociados a la definición de la posición nacional y, por otra, ser invitados a participar directamente en las 
negociaciones hemisféricas; 
 
SOLICITAMOS a los parlamentarios miembros de la red de la COPA referida al ALCA que formen un 
Comité de Seguimiento de las negociaciones del ALCA, el cual tendrá por mandato, con la ayuda de la 
Secretaría General, elaborar informes que serán presentados periódicamente a los demás miembros de 
la red y a la Asamblea General de la COPA; 
 

Papel de los parlamentarios en el sistema interamericano 
 
ACORDAMOS ejercer un mayor control sobre la acción de las instancias ejecutivas del Hemisferio, 
especialmente a través de preguntas destinadas a los dirigentes de las organizaciones del sistema 
interamericano y a los responsables de las negociaciones del ALCA; 
  
ACORDAMOS crear un mecanismo que permita a la COPA tomar oficialmente posición ante los textos 
importantes, tales como la Carta Democrática Interamericana, que definan las normas internacionales en 
el sistema interamericano; 
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Derechos humanos 
 
ACORDAMOS trabajar para que los países que aún no lo han hecho reconozcan la competencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos; 
 
RECOMENDAMOS a nuestros Gobiernos recurrir con mayor frecuencia a la pericia de la Comisión, el 
Instituto y la Corte Interamericanos de Derechos Humanos para solucionar los problemas atinentes a los 
grupos de ciudadanos más vulnerables como los niños, las personas minusválidas, los indígenas y los 
trabajadores migrantes.  
 

Medio ambiente 
 
ACORDAMOS consultar a la sociedad civil con respecto a las medidas que se han de adoptar  a fin de 
crear un ALCA respetuosa del medio ambiente; 
 
ACORDAMOS prestar especial atención a los temas ambientales en el marco de las consultas que 
realizaremos en torno al ALCA en nuestros parlamentos respectivos. 
 

Lucha contra el narcotráfico 
 
ACORDAMOS contribuir al buen funcionamiento del Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM) 
creado por la OEA, principalmente tomando conocimiento de los informes anuales de dicho órgano y 
trabajando en la implementación de las recomendaciones en ellos contenidas; 
 
ACORDAMOS asimismo, con la ayuda de las organizaciones interamericanas activas en este ámbito, 
especialmente la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), realizar un 
balance de las experiencias más positivas en materia de lucha contra el narcotráfico y colaborar con 
nuestros Gobiernos respectivos, con el fin de que los recursos tendientes a limitar la producción, el 
tráfico y el consumo de drogas sean destinados a programas de probada eficacia; 
 

Violencia urbana 
 
ACORDAMOS estudiar, en nuestros parlamentos y en el marco de las actividades futuras de la COPA, el 
mérito (valor) respectivo de las medidas de prevención y de las medidas de represión para luchar contra 
la violencia urbana; 
 
NOS COMPROMETEMOS  a promover, en el seno de nuestras respectivas Asambleas, medidas de bajo 
costo y de probada eficacia, tales como la organización de actividades tendientes a consolidar los 
vínculos sociales, la restricción del horario de venta de alcohol, la aplicación, en acuerdo con los medios 
electrónicos, de códigos de ética que limiten la violencia presentada en los medios de comunicación; 
 

Educación  
 
ACORDAMOS instar a las organizaciones interamericanas activas en el ámbito de la educación y de la 
lucha contra la pobreza, a destinar una parte de sus recursos a la implantación, en todos los países de la 
región, de programas tendientes a reducir el trabajo infantil con el fin de incrementar la asistencia 
escolar; 
 
NOS COMPROMETEMOS a proseguir la búsqueda de medios sencillos y poco onerosos a fin de 
aumentar la asistencia escolar, las tasas de aprobados y la calidad de la enseñanza.  

 
Pobreza 

 
NOS COMPROMETEMOS a trabajar para que las políticas sociales adoptadas en nuestros Estados 
respectivos, en especial las políticas referidas a la lucha contra la pobreza, sean transparentes y no 
discriminatorias; 
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NOS COMPROMETEMOS a estudiar, en colaboración con nuestros Jefes de Estado y de Gobierno, la 
situación de los gobiernos locales e infraestatales, cuyos recursos son a menudo insuficientes para 
desempeñar el papel que les corresponde en la lucha contra la pobreza; 
 
ACORDAMOS alentar a nuestros gobiernos respectivos a colaborar con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) con el propósito de desarrollar estrategias nacionales antipobreza, a examinar los 
estudios redactados por el BID sobre las prácticas ejemplares en materia de lucha contra la pobreza y a 
utilizar los servicios que brinda la Unidad de Desarrollo Social y Educación de la OEA.  
 
 

Red de Mujeres Parlamentarias de las Américas 
 
TOMAMOS NOTA de la Declaración sobre la contribución de la mujer al proceso democrático y a la paz, 
adoptada en el curso de la Segunda Reunión Anual de la Red de Mujeres Parlamentarias de las 
Américas, celebrada el 18 de noviembre de 2001; 
 
 

Estatutos y financiamiento permanente de la Conferencia 
 
APROBAMOS los Estatutos de la Conferencia Parlamentaria de las Américas; 
 
APROBAMOS el Plan de Financiamiento Permanente de la COPA; 
 
 

Seguimiento de la Declaración 
  
ACORDAMOS comunicar a los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas la Declaración 
Parlamentaria de Río de Janeiro, al igual que la Recomendación adoptada en el marco de la Reunión de 
la Red de Mujeres;  
 
NOS COMPROMETEMOS a comunicar la presente Declaración a nuestras respectivas Asambleas 
parlamentarias y a asegurar su seguimiento.  
 
 

Otros considerandos 
 
CONSIDERANDO que la integración económica corre el riesgo, si está mal definida, de conducir al 
agotamiento de los recursos naturales, a un aumento de la contaminación e incluso a la desaparición de 
algunos hábitats y especies;  
 
CONSIDERANDO que las organizaciones criminales que controlan el narcotráfico amenazan la 
seguridad de nuestros conciudadanos y los fundamentos mismos de nuestras democracias mediante el 
uso sistemático de la violencia y la corrupción;   
 
CONSIDERANDO que la violencia urbana tiene un costo humano y económico incalculable, además de 
representar una amenaza para el funcionamiento de nuestros procesos democráticos; 
 
CONSIDERANDO  que el éxito de la lucha contra la pobreza depende, en gran parte, de la elección de 
las políticas implementadas por los gobiernos para enfrentar este problema; 
 
CONSIDERANDO que la educación permite romper el ciclo de la pobreza transmitida de generación en 
generación, pero que el trabajo infantil sigue siendo uno de los obstáculos importantes para la educación 
de todos; 
 
 
  
 


	Río de Janeiro, 18 - 21 de noviembre de 2001
	Derechos humanos

	Lucha contra el narcotráfico
	Pobreza
	Otros considerandos


